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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en dicho Juzgado de lo
social, y con el número 174 de 2008, se tra-
mita procedimiento de ejecución por un
principal de 6.063,85 euros, más 606 euros
y 606 euros presupuestados provisional-
mente para intereses y costas, a instancias de
don Miguel Ángel Arévalo Ibáñez, contra
“Acristalamientos Vasau, Sociedad Limita-
da”, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a la venta en pública su-
basta los bienes muebles que se dirá, seña-
lándose para que tenga lugar en la Sala de
audiencias de este tribunal el día 26 de mar-
zo de 2009 a las diez horas.

Las condiciones generales y particulares
para tomar parte en la subasta se encuentran
publicadas en edictos fijados en el tablón de
anuncios de este Juzgado.

Bienes
Un turismo “Peugeot”, gasolina, de 1.294

centímetros cúbicos, con matrícula M-7126-
KX, de 29 de marzo de 1990.

Tasado pericialmente en 100 euros.
Un todo terreno “Audi” Q7, gasoil, de

2.967 centímetros cúbicos, con matrícu-
la 3245FSY, de 17 de julio de 2007.

Tasado pericialmente en 46.100 euros.
Y para que sirva de notificación a las par-

tes y terceros interesados, una vez se haya
publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID, expido la presente.

En Madrid, a 19 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/295/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Correchel Calvo, secretaria de lo
social del número 16 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ramón Hermenegildo Os-
taiza Arteaga, contra la empresa “Reformas
y Construcciones Aroni, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por despido, registrado
con el número 1.042 de 2008, se ha acorda-
do citar a “Reformas y Construcciones Aro-
ni, Sociedad Limitada”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 26 de
febrero de 2009, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los ac-
tos de conciliación y, en su caso, de juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 16, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la empresa
“Reformas y Construcciones Aroni, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 22 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.121/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 1063 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Eduardo Mauricio Cortes Arancibia,
contra don José Soto Pallamares, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto de cita-
ción:

Diligencia.—En Madrid, a 8 de octubre
de 2008.

Parte dispositiva:
La extiendo yo, la secretaria judicial, para

hacer constar que se ha presentado escrito
por el letrado señor Perlines Sánchez, de la
parte actora junto con la certificación de no
haberse celebrado el acto de conciliación,
teniéndose por terminado el procedimiento
y cumplido el trámite de conformidad con el
artículo 65.2 de la Ley de Procedimiento La-
boral, de lo que paso a dar cuenta a su seño-
ría.—Doy fe.

Se admite a trámite la demanda presenta-
da y se señala para el acto de conciliación y,
en su caso, juicio, en única convocatoria, la
audiencia del día 11 de febrero de 2009, a
las doce horas de su mañana, en la Sala de
audiencias de este Juzgado, sita en la calle
Hernani, número 59, cuarta planta, de esta
ciudad, debiendo citarse a las partes, con en-
trega a los demandados y a los interesados
de copia de la demanda y demás documen-
tos aportados, así como del escrito de subsa-
nación, con las advertencias previstas en los
artículos 82.2 y 83 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

I) Al primer otrosí digo, se tienen por
hechas las manifestaciones contenidas en
cuanto a la asistencia letrada por don Aitor
Perlines Sánchez, designado por turno de
oficio, a los efectos legales oportunos.

II) Al segundo otrosí digo, ha lugar a lo
solicitado sobre interrogatorio o confesión
de don José Soto Pallamares. A tal fin, se
hace saber que el interrogatorio habrá de
responderse por su representante en juicio
siempre y cuando hubiera intervenido en los
hechos controvertidos. En caso contrario, tal
circunstancia habrá de alegarse con sufi-
ciente antelación al acto del juicio, identifi-
cando a la persona que intervino en nombre

de la entidad, para su citación al juicio. Si tal
persona no formase parte ya de la entidad,
podrá solicitar que se la cite en calidad de
testigo. Apercibiéndose de que, en caso de
no cumplir lo anteriormente señalado o no
identificar a la persona interviniente en los
hechos, ello podrá considerarse como res-
puesta evasiva y tenerse por ciertos los he-
chos a que se refieran las preguntas.

III) Ha lugar a la documental propuesta,
y a tal fin se requiere a la parte demandada
para que presente en el acto del juicio los
documentos interesados en el segundo otro-
sí digo del escrito de demanda.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Soto Pallamares, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de febrero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/3.574/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 124 de 2007 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Marta Esteban Zabalgo y don José
Luis Mollá Alborch, contra la empresa
“Spazentral Ingeniería y Operación de Bal-
nearios, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto de fecha 22 de diciembre
de 2008 del tenor literal siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 22 de diciem-
bre de 2008.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que ha-
cer traba. Asimismo, se ha presentado
escrito por el letrado don Ángel Diego Lara
de Castro solicitando se dicta auto de insol-
vencia provisional de la ejecutada. Paso a
dar cuenta a su señoría.—Doy fe.

Auto
En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Spazentral

Ingeniería y Operación de Balnearios, So-
ciedad Limitada”, en situación de insolven-
cia parcial por importe de 44.096,90 euros,
correspondiendo a don José Luis Mollá Al-
borch la cantidad de 24.126,93 euros de
principal y a doña Marta Esteban Zabalgo la
cantidad de 19.969,97 euros. Insolvencia
que se entenderá a todos los efectos como
provisional.
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b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.—La magis-
trada-juez de lo social, Soledad Fernández
del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Spazentral Ingeniería y Opera-
ción de Balnearios, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.820/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.308 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Fernando Manzanedo Navas, contra las
empresas “Sistemas Lamartec, Sociedad Li-
mitada”, y “Jarc Seguridad, Sociedad Anó-
nima”, sobre despido, se ha dictado senten-
cia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 1 de 2009

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—La
ilustrísima señora doña Soledad Fernández
del Mazo, magistrado-juez sustituta del Juz-
gado de lo social número 25, ha visto los
presentes autos número 1.308 de 2009, se-
guido entre partes: como demandante, don
Fernando Mazanendo Navas, mayor de
edad, con documento nacional de identidad
número y domicilio que consta en autos,
asistido del letrado de Valladolid, don Ma-
riano Ramón Reglero de la Fuente, y como
demandadas, “Sistemas Lamartec, Sociedad
Limitada”, y “Jarc Seguridad, Sociedad
Anónima”, que no comparecen pese a estar
ambas citadas en legal forma. Versando los
autos sobre despido. Dictándose la presente
resolución en nombre de Su Majestad el Rey
y en base al siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Fernando Manzanedo Navas, contra
“Sistemas Lamartec, Sociedad Limitada”, y
“Jarc Seguridad, Sociedad Anónima”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
del actor de fecha 5 de septiembre de 2008,

condenando a las empresas demandadas, so-
lidariamente, a que, en el plazo de los cinco
días hábiles siguientes al de notificación de
la presente resolución, opten entre readmitir
al trabajador en las mismas condiciones an-
teriores al despido, o indemnizarle en la
suma de 2.302,26 euros, con abono en todo
caso de los salarios dejados de percibir des-
de la fecha del despido hasta la de notifica-
ción de la presente resolución, a razón de
55,88 euros diarios, todo ello sin perjuicio
de la responsabilidad subsidiaria exigible al
Fondo de Garantía Salarial que en su día le
pudiera corresponder.

Notifíquese esta resolución a las partes
haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de suplicación para ante el
Tribunal Superior de Justicia de la Comu-
nidad de Madrid, Sala de lo social, debien-
do anunciarlo previamente ante este Juz-
gado, en el término de cinco días hábiles
contados a partir del siguiente de su notifi-
cación.

Previniendo a las empresas que para recu-
rrir deberán acreditar haber ingresado en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones” de
este Juzgado de lo social, número 2523, cla-
ve 65, con indicación del número de proce-
dimiento abierta en el “Banco Español de
Crédito”, en la calle Orense, número 19, de
esta capital, oficina 1143, el importe de la
condena y 150,25 euros en concepto de de-
pósito, siendo admisible la sustitución del
ingreso de la cantidad objeto de condena por
la aportación de aval bancario, en el que se
hará constar la responsabilidad solidaria del
avalista. Sin cuyos requisitos no será admi-
tido a trámite el recurso quedando firme la
sentencia.

Así por esta mi sentencia, de la que se
unirá un testimonio a los autos originales
para su notificación y cumplimiento, juz-
gando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Sistemas Lamartec, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.773/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 614 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María González Hernando, contra
Servicio Público de Empleo Estatal y don
Roberto Chávez Grández, sobre Seguridad
Social, se ha dictado sentencia de fecha 11

de noviembre de 2008 del tenor literal si-
guiente:

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Ana María González Hernando,
como parte actora, contra, como demanda-
dos, Servicio Público de Empleo Estatal, re-
presentado por el letrado de su servicio jurí-
dico, y contra don Roberto Chávez Grández,
declaro el derecho de la citada demandante
a percibir la prestación por desempleo, en
cuantía del 70 por 100 (del 60 por 100 a par-
tir del día centésimo octogésimo primero), a
partir del día 12 de septiembre de 2007, so-
bre la base reguladora de 30,18 euros día,
que habrá de abonarle la entidad gestora de-
mandada, sin perjuicio de la responsabilidad
empresarial por la diferencia prestacional
resultante que ahora se reconoce.

Contra la presente sentencia definitiva,
que es firme desde su dictado, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 189 de
la Ley de Procedimiento Laboral, procede
recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Roberto Chávez Grández,
en ignorado paradero, expido el presente
edicto de notificación para su colocación en
el tablón de anuncios de este Juzgado e in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.843/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 30 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luisa García Tejedor, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 30 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.261 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Dorin Paul Dumitru, contra “Electrici-
dad AGS, Sociedad Limitada”, o “AGS, So-
ciedad Limitada, Instalaciones Eléctricas”,
sobre ordinario, se ha dictado sentencia de
fecha 14 de enero de 2009, cuyo fallo es del
tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda, condeno a la
empresa a abonar al actor la cantidad de
2.978,74 euros por los conceptos de la de-
manda, incrementándose en el 10 por 100
anual el concepto de salarial reclamado
(paga de verano).

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Electricidad AGS, Sociedad
Limitada”, o “AGS, Sociedad Limitada,
Instalaciones Eléctricas”, en ignorado para-
dero, expido el presente edicto de notifica-
ción para su colocación en el tablón de
anuncios de este Juzgado e inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 14 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.849/09)


